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Scñor l)rcsidcnte:

Nos dirigimos a \,'ucstra Honorabi[dad, y por su intetmcdio al
Flonorable Cong¡eso Nacional, cn r.irtud de k; prcr,,isto en el arriculo 203 de lr
(lonsti¡ucirin de la Repúb)ica dcl Pataguay, a fin de sometet a esudi() y considcracirin el

pr()\'ccto de I-ey «QUE ESTABLECE EL MARCO NORMATM PARA EL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL PROCESO JUDICIAI DE
RESTITUCIÓN Y VISITA INTERNACIONAL DE NIÑOS, NIÑAS Y
ADOLESCENTES», fundado en la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Nucstrr¡s niñr¡s v adolcsccntcs ticncn quc rstar en el ccntrr'¡ dc todas
nLrcstras políticas públicas. Nada menos que cl futuro dc ¡ucsff,¡ p:ris sc encurnrL:l (rr
cllr¡s. Por cll«r, todos los cs[uerzos del F]stado clcbcn concentrarsc cn p[otegcr
rtdccuarltmcnte A nucstr()s niños l adolcscefltes, cn todas sus facetas com() llr saluci.
cducacirin, bienestar físico v psíquico pcro. tambii,n y sobtr todo: cn la debitla l)rotccct')l)
dc sus r'ínculos alectivos v familiarcs.

I 'ln todo rromenro Jos opcradorcs jurícücos dciren pir-r)egiar cse sasr¡tl r

pnrcipio dcl tlerccho modemo: el interi's sLrpcrior clcl niñ<>.

Sin embargo, uno dc los vacíos más importantes que tiene el ordcnamiento
jurídico paraguavo tiene que \¡er precisamente con la adecuada protección de estc intc¡rls
cuando, en r.irtucl de las disputas y peleas entre sus progenitores, Ios mismos sr:n
ttasladados o retenidos iUcitamente en otros países, cortanrJo así su relaci<in con c[ otro
progenitor ,v su familia.

.,\sunción, ? a. ,lrJ'u-Lo

o

a

I erabiLidad humana der¡uestra aquí su peor cadz, al tomar a los niños
de batalla, en lugár de privilegiar su bienestar integtal. I)or'

v la mayor facilidad en la mor-ilidad humana han causado quc
s hal;itual y gcflcrc traumáticas experiencias, dificilcs dc
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Nucstro país está defraudando a los niños v adolescentes en este punto, al

no contat cofl un mafco normativo específico que pre.lrca la restitución internacional
eficaz, rápida v scguta dc los niños v adr>lescentes uasladados o retenidos ilicitamer.rte por
otro progenitor. El prccio dc Ias pcleas y mrserias de k>s adultos son los inocentes niños
Y adolescefltes, que no eflcuentrari rcspucsta del sistema en este punto.

Ils cierto que la l{cpLiblica clcl [)ar:aguav ha incorporado a su ordcn:rmicnro
juríclico intcrno diversos ins¡rumerlt()s interracionalcs rcferidos a csta matcria. ,\sí, ha
a¡rrobirdo cl Convenio dc la Hava de l9ltO "-\'¡brt /o¡ ..1sPcc/o.¡ (iih.¡ rlr h .\'tt¡/r¿ttiin
lúctl¿tiaru/ dt M¿ntrt.¡", en r-irrud de la l,ey N' 983/1996, así como l.,t "(.onrrntiil
l r h'r¿»tetit¿ut¿ -¡obru llt.¡littttjón lt ,\1,:non:s", por mctlio dc la Lq'N'92ti/1996 r', finirlrncnte.
mcdirnte 1a Lo No ó06u/1u ha aprobado el "(,.otruúa de h I laya Re/¿tit,o ¡ h (.itttlrtttrtitr.

hrrttrlt y de lledid,t.t l,: Pnh,¡,iil lc lo.¡ Ni¡70.1'.

Sin embargo, la realidad pernanecc y salta a Ia vista lacerante: a pesar de
haber incorporado talcs instrument()s internacionales, el Paraguav aún no ha adecuadr> su
Itgislación intetna a los compromisos internacionales asumidos, carccicnclo de una
rcgulacirin legislativa -a nivel <Ic Lc1, del Congreso Nacional- para los proceümicnt()s
dc restitución intemacional y dcl rletecho de visita intemacional, que garanticen de manera
efectiva la r.igencia de las medidas de protección previstas en los citados insrrumentos
internacionales.

De hecho, el Estado paraguayo ha sido declarado responsable
rntefnacl recisamente por este hecho. En efecto, la (lorte Interamericana dc

por scntencia del 4 de serieml¡re dc 2023 dictada er.r el caso

, condenó al L,stadt¡ paraguavo v le ordenó enttc otras cosas a que
rcl uc cr-l su ordcnamicnt<-r juridico intcrno, a fin de <¡ue incorpore

preceP () por tratados internacionales v Ios cstándares establecidos e¡ la
tad¿ scn cla

[)erech umAnos,
u, I
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Pues bien: para el actual Gobiemo Nacional la proteccirin
aclccuada de nuestro may()r tes()r(), que s()n nuestros niños y adolescentes, es de absoluta
prioridad. El ()obierno, coherentemente, no puede deiar que esta situacirin de vacio le¡pl,
quc pcludica a los sectores más indefensos de la sociedad, permanezca por más tiempo
sin la tutcla jurÍdica debida.

Por e sta raz<in, desde el mornento dc asumir el gobierno c¡ agosto dc 202.1,

cl l)<>der lliecuur.o ha r.enido trabajando a trar'és de la Direccirin de .\suntos
lntcrnacionales l Restitucirin Internacional dcl Nfinistcrio de la Niriez r-la.\dr¡lesccnci¡
OtlNN,\) v la Ascsoría.f urídica dc la Presidencia cn la prrparaci<in dc un prorrcto dc lcr
quc ¡rern.rita contencr una rcgulación cxhaustiv:r dc csta problcmárica y adccuirr nucstto
tórimcn juridico a las conlenciones intcrnacionalcs más arriba mcncionadas.

Para el efecto, y siguiendo la política del actual Gobiemo Nacional de
ttabajat en fotma conlunta, sistémica y armónica con todos los estamentos y orgaflismos
del Esta<1o, ha tabajado asimismo en forma coordinada en la elaboración de este esbozo
con la Cottc Suptema de .fusticia que, a través de su administración de justicia
especializada, tie¡e la competcncia pata resolver los casos de restitución v visita
internacional en el marco dc dichos acuerdos intemacionales, y la cualificada experiencia
en la materia.

De esta manera, sigurcndo una estela ya inaugurada por esta administración
en antedotes casos, el actual Proyccto de l,ey setá presentado en fotma conjunta por dos
l)oderes del Estado paraguavo, el E¡ccutivo y el Judicial, demt¡strando un inequír'oco
compromiso con la niñez v aclolcsccncia y su bienestar, y también, una conciencia plena
dc la responsabilidad internacional de nuestro país cn cl concierto de naciones en esta
delicada problemática.

Iil preSC Provecto de Lev tiene la finalidad de garantizar la restitucirin
ccüata fl1nos v adolescentes afectados por cl traslado y/o retencirin ilicitos,
com0 ilf or el respeto del derecho de visita intcrnacional, haciéndolo cfecrivrll er.r

aquello
Iistado

en krs cuales, precisamente debido al caráctcr internacional, más de un
encucntrc in','olucrado,
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(Jon respecto a su contenido, en el Capítulo I se incluven las
disposiciones generales de la ley. F,n este apartado, se define el objeto dc la Ic1', que es

establecer los procedimientos para la restitución intcrnacional v el dcrecho de r.rsita de
niños, niñas v adolescentes. Además, se deümita el ámbito de aplicación y se establcce I¿r

adecuación de la normadva nacional a las c<¡nvenciones internacionales ratificadas
por el Paraguav.

Iln el Capítulo II, sc aborclan las clcfiniciones v principr,rs rcct()rLS quc
()ricÍrtar¿in la aphcación dc la lev, incluvenclo cl principio dcl intcrés supcrior dcl nirio
como critcrio fundamental, iunto con krs principios procesalcs tlc cclcddad v gratuidad,
Irn cl (-apítulo IIl, sc detine c[ rol dc la .\utoridad Central, ejcrcido por cl Nlinistcrio dc
1¿ Niñez y la Adolcsccncia a tra\'és dc la I)ircccirin dc ,\surrtos Internacionirlcs r. .\p,rvo
'l écnico a N{edidas dc Protccci(;n lnternacional. Sc detallan sus fur.rciones, destacafld() In
coordinación entre autoddadcs nacionales e intcrnacionales para garantizlr cl
cumplimiento de csta lel l dc los instrumcntos intcmacionalcs aplicables.

I,)n el Oapítulo IY, se describen los reqüsitos v plazos para la
prcsentacirin dc solicitudcs o dcmandas en el proceso de restitución r visita intcrnacir»ral.
,\tlemás, se establccc cl dcbu dc colaboracirin de diversas autoridadcs, como la l)olicía
\..acir»ral r la l)ireccirin (lcncral dc N{igracioncs, para facilitar la rramiración clc los
proccdimientos y asegurar el curnplimicnto clc las disposiciones de Ia lcr,.

En el Capítulo V, se dctallan los procedimienros a segür
cn la fase administrativa, inclüda Ia búsqueda y localización del niño, niña o adolesccnte.
'l'ambión sc regulan Ias disposiciones sobre la mediación extraiudicial, que puede utilizarsc
cuando las partes decidan resok er el conflicto de común acuerdo. En el Capítulo VI, sc

especifican las disposiciones relatir.as al proceso judicial de resntución, incluvendo los
reqüsitos para ia presentación de la demanda, los plazos procesales v las medidas
cautelares que pueden scr adoptadas.

[1] (iapitulo \¡II establccc las disposicioncs relarivas al derecho dc visita
lntcfn¿ o los proce ümrcntos que permitirán a los padte s mantener
c()nta c()n hii ciones transfronterizas. .Ln el Capítulo VIII, se rcgulan lasos elt

cac s directas entre Estados que hai.an suscrito los tcfcddos
cionales, designándose un -fuez de Enlace para facilitar la

C() () ell tre tribunales nacionales e internacionalcs. Finalmente, en el Capítulo

sl

I\, sc cs blccen las disposicioncs finales, relativas a la entrada en i'igcncia de Ia ler..
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La elaboracitin por parte de krs actores claves de tales procedimientos
permilrá la construcción dc una hcrtamienta de trabajo práctica al sen'icio de la
ciudadanía, krs abogados del foro y de los propios funcionarios cstatalcs r¡uc cleben
inten cnir y resolver en estas causas, redundando todo ello en el interés supenor dcl niño.

,\l misrno ticrnpo, cl instrumcnto normadvo aquí propucsto perrnitrrá
satisfaccr krs patámcttos intcrn¿cion:rlcs en la matetia, krgrando la tutcla cfcctir-a dt:
intcrescs de tan ptofunda trasccnclcnci¿r, sin'icndo al mismc¡ tiempo para satistace r krs
rccluerimientos de la Corte Intcrrmcricana clc Dcrcchos Ilumanos csgrimidos cn el caso
"(.inlob¿ t¡. Paragr4.¡i' .

liinalmente, se debe resaltar que la defcnsa v protccción dc los clcrcchos
clc Ios rriños, niñas v adolcsccntes constituve una prioridacl pára este Gobicrno v scguirlt
sicndo, por tanto, objeto dc propuesta de avanccs normativos. lin consontncia c()n cste
cornprotniso, la prcscntc iniciauva pretende establecer un marco normatilo nacional quc
sc alince con los principios oricntadorcs dc los tratados intcmacionalcs ratificados por cl
pais, anlonizando la normirdva con las rcalitlildcs actuales quc enfrenra cl I)araguat en
CStn matcria.

lin suma: este Pr()vecto de Let' r'ienc a llcnar un r.acúr scnsil¡le r'
profundo clel

dolorosa cma
rntercs PCfror fllno.

ger al futuro de nuestro país depende de la proteccirin de los niños
oIesccn

.t

paraguayo, otorfpndo respuestas efectivas, rápidas v scguras a una

, al tiempo de consagrar como criterio orientador inncgociable el

Y €sto cs ptccisamente [o que se busca con este instrumcr]to.



b

a (l UC

o

Srsq¡rcrNTrNexro o¿ r,¡. ErorBve Nlc¡oN¡.r 1864 - 1870

-6-

l.isttmos sc¡{uros dc quc con Ia ap«rbacitin clcl Prol ccto clc l-ev
«QUE ESTABLECE EL MARCO NORMATIVO PARA EL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL P.ROCESO JUDICIAI DE
RESTITUCIÓN Y VISITA INTERNACIONAL DE NIÑOS, NIÑAS Y
ADOLESCENTES», cl I Ionomblc (longreso Nacional coad,vu\.ará a hacer reahdad el
idcal clc que cumple con sus c()mpfomisos inte ¡nacionales v, por sobre todo,

do de cuidar erl forma integtal a su mayor tesor():

a Honorabiüdad,

fl tez Riera
dente Presidente de la Repúbüca del Paraguay

de Justicia

A Su Excelencia
Señot Basilio Gustavo Núñez Giménez
Presidente de la Honotable Cátna¡a de Senado¡es
y dcl Congreso Nacional
Palacio Legislativo
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EL CONGRESO DE LANACION PARAGUATA

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

CAPÍTULO I
DE LAS DISPOSICIONES GENÉRAIES

a

o

A¡t. 1o.- Obieto.

A¡t.2o.-

lrl t.rbjcto de csta lcv cs establecer krs procedimiefltos rlcccs:'tli, )s 1r;lr;r
dctcrninar si ha ocurrido cl traslado 1',/o rctcncitin ilícitos dr un niñr':, r.riña rr

tdolesccntc, v disponcr los mccanismr¡s adccuados para f{arantizar quc lír

restitución irltcflracional sr: llcr c 1 cal.¡o clc rnancta cxpcdita, r)p{)rtura Y scf{Llfil
para el lino, niña o adolcscente. .\simismo, cs objcto dc csta lcv garantizar el
cje rcicio dcl dcrccl.ro dc lisita, estableciend() mccirnismos rluc pcrmit:rn haccr
cicctivo cste derecho para los casos de r-isitas ir.r tcrn acio¡ ales.

Ámbito de Aplicación.

La presente lev será de aplicación a todo proccso de uaslado y/o retencirin
ilícitos, o de régimen de r,isita intetnacional, que involucre a un niño, niña o
adolcscente quc, al momento inmediatamente anterior al traslado o al inicio
de la tetención que sc alega como ilícita, ¡-x'iera su tesidencia habitual cn
cualquier Estado pafie de las Convenciones mencionadas en el artículo 3o.

(]ueda excluida expresamente de la presente ley la decisirin sobre el régimen
dc convivencia o derecho de custodia o guarda, la clue es materia privativa de
la jurisdiccirin del Estado de residencia habitual del niño, niña o adolescente.
Nfientras se tramita la solicirud de restirución internacional, que dan en
suspenso los ptocesos tendientes a resoh,er sobre el fondo dcl régimen de
convivencia, o dcrecho dc ctrstodia o guarda, que puedan encontrarsc cn
trámite.

La r\utori<iacl Ccntral definida en el arrículo 9", los jucccs, agentes fiscales,
defensores públicos, abogados, funcionarios púbücos y demás operadores
inr-olucrados en el ptoccso, deberán ajustar sus actuaciones a los mandatos dc
esta le1'v asegurar su implemcntación y cumplimiento irrestric«.r a partir de su
entrada en vigencia.

>
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Art.3".- Adecuación
Paraguay.

a Convenciones Internacionales ratificadas por cl

l.a prcscnte [e1' ascgura guc el tratamicnto dc los casos previstos en los
articulos 1" r' 2" sc rcalice de acuerdo a krs principios l rcglas contenidos en
los instrumcntos intcrnacionalcs sobre la materia ratiñcados por el Paraguall
cn particular, en la i,ev N' 983/96 "(]uc Aprucba cl (,onvcni,., sr:brc.\spcctos
(liviles dc Sustraccirir-r Intcrnacional de \{er.rores"; en la Lcy N" 9213/96 "Quc
-\ptucba la Convcncicin Interamcdcana sobre Restitución Intern¿cir¡nirl dc:

N{cnorcs"; v, cn la Lcv N" 6{)(r8/1ft "(]uc .\prucba el (lonvenio de la Hala
l{elatir.o a h Compctcncia, la l-cv -\phcablc, cl Reconocimiento, Ia I,ljccucirin
v la Cooperaciórr cn \lateria dc llcsponsabilidad l)arental l de \lcclidas dr:
Proteccirin dc los Niños", adccuantlo así cl ordenamiento positivo faragutvr)
:r lo pter-isto er.r dichas convenciones internacionalcs.

CAPÍTULO II
DE I.AS DEFINICIONES Y PRINCIPIOS RECTORES

Art. 4",- Suieto de los procedimientos y procesos rcgulados en esta ley.

Esta lcv scrá aplicablc a todo r.riño, niña o aclolesccnte quc n() har.a cumplido
clicciséis (1ó) años de edad.

Art. 50.- Traslado y/o retención ilícitos.

Iil traslado \,/() rctcnción cle un niño, niña o adolescente se considctará ilícito
efl los siguientes casos:

a) Cuando se haya producido con inftacción a un derecho inherente a la
patria potestad, guarda o custoüa, con árreglo al derecho \¡igente efl el
Estado en que el niño teoía su residencia habitual inmediatamente antes
de su traslado o rctcnción; v,

b) Cuando este derccho se ejercía en forma efectiva, scpatada r;
coniufltamente, en el momento del t¡aslado o de la retención, o se habría
cietcido de no haberse producido dicho traslado o rerención.

.\ los cfectos de aplicación de esta 1c1,, los térrninos "ilícito" e "ilegal" scrán
considcrados sinrinimos.
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Art. 6".- Derecho dc Custodia o Guarda.

¡\ los efectos dc esta lcy sc cntiendc por derecho de guarda o custodia previsto
en las Conr.enciones rcferidas cn cl artícu1o 3" a aquel c¡ue, cjercido de la ft¡rma
prevista en las mismas, contenga el derecho dc cüdado y cl de decidir sobre
el lugar de residencia del niño ,v sobre su traslado al cxtran,cro, de
conformidad con la lev del Estado de su residencia habitual.

Art. 70.- Residencia habitual.

-\ Ios efectos de esta lo' se entclclcrá por rcsidcncia habitual al lugat cn e[ cual
c[ niño, niria r:¡ adolcscente tiene su centro dc vicla v sc configura por la
residcncia principal o pcrmanente, qlle supollc los conceptos de estal¡iliclad l
perrnancnciir.

Art.80.- Criterioorientador.

Sc consagra como criterio odentaclor dc intcrpretrcirin \', cn su caso dr
integraciór-r, el del interós superior del niño.

.\ los efectos particularcs dc esta lev, dicl.ro interós superiot tlel niño sc

consitlerará al dcrcchc¡ clcl niño, niña o adolescentc a no serr traslad¿rdo r¡

rctenido ilícitamcntc \ a quc sc dilucide ante elJuez del fistado dc su rcsidcncia
l.rabitual la dccisión sc¡bre su convivencia o relaciorramicnto; a m¿fltenc1
contacto fluidr¡ cor-r ambos progenitores I'sus farnilias y, itsinism(), il obtcner
una rápitla rcsolución clc la sohcitud de restitución o de visita intcr¡¿rcional,

Art. 9"- Principios tectores en materia procedimental.

Todas las actuaciones denr.adas del cumpümiento dc csta le,v deberán
r¡bsen'ar los principios de concentración, celeridad, inmcdiación, oEciosidad,
cspecialidad, conciliación, cconomia procesal y bilateralidad.

-3-
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CAPÍTULO III
DE LAAUTORIDAD CENTRAL

Art. 10.- Autoridad Ccntral.

ljl \Iinisterio de la Niñez t, Ia 
'\clolcsccncia, a trar-És de Ia l)ircccirin dc

.\suntos Intetnacionales r' .\povo 'l'écnicc¡ a mcdidas dc I)roteccirin
lnternacional, cjercerá el rol tle .\utotidacl Central cn l)araguar', cn adelante la
.\utoriclad Ccntral. v en tal carácter, cjercerá las funcioncs quc lc scan
asigradas cn los instrumcntos internacionales aplicables.

La,\utoridad (lcntral cstará cncargada dc promovcr la colaboracirin cntrc las

autoridadcs colnpetentes para ascgurar cl cumplin'riento dc las disposicioncs
de csta ley v de las obligaciones asumida-s cn k¡s conrenios intcrnacionalcs
pcrtincntes, Asimismo, deberá ser infrrrmacla por el Juzgado o -l'ril¡Lrnal

compctcntc dc las actuaciones correspondicntcs, tcndrá Lil;rc acccso ¿ las
mismas, v podrá, a solicitud del juzgador, participar cle las auclicncias, para kr
cual deberá ser dcbidamcntc notlficada.

CAPÍTULO Iv
DE I-AS REGLAS GENERALES APLICABLES A LOS PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS Y JUDICIAL

Art. 11.- Del inicio de los procedirnientos y sus efectos.

Los procedimicntos previstos en la presente Lcy dcbetán ser iflstaurados
dentro del plazo dc un (1) año calendario contaclo a partlr de la fecha en que
el niño, niña o adolescentc hubiere sido trasladado y/o rctcnido ilícitamente.
Respccto a aquellos cuvo paradcro se desconozca, el plazo sc computará a

partir del momcnto en que fueren efectivamentc localizados.

Aun en el caso de que se hubieren iniciado los procedimientos después clc la
cxpiracirin del plazo a quc se hace referencia en cl pátmfo precedente, ello no
impedirá que se acceda a la solicitud o demanda dc res¡tución si a critedo dc
la Autondad requerida Io jusdfican las circunstancias del caso, salvo que qucde
demostrado c¡ue el niño, niña o adolescente ha quedado integrado en su
nuevo ambicntc.
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Arf . 12.- Legitimación activa.

Scrá titular dc la acci<in dc restirucirin internacional, aquel padrc, macltc, tutor,
guardador, institución u organismo que fuere titular del derecho de custoclia
o guarda, conforme el régimcn jurídico del país dc residencia habitual del niñr>,
niña o adolescente, inmediatamcntc antes de su traslado o retención.

Art. 13.- Legitimación pasiva.

I'istará legitin.ratlo pasilamcntc, ac¡ucl que es denunciado por quie n ticoc la
utularidad actita, como aquel quc ha trasladado v/o teter-rido en frrrma ilícira
al niño, niña o adolesccnte, cut,o dersplazamicnto o retencicin constitule la

causa clc 1a solicinrd. IrÍr cuanto al régimcn dc visita intcrnacir:nal cs lcgrtin-rado
pasir.o, cluicn ticnc otorflad() el cuidado del niño, niña o adolcsccntc.

De la prcsentación.

i-a solicitud o demanda dc rcstitucirin o r-isita intcrnaciona), poclrá scr
prcscntada cn f<rrma directa ante el J uzgado compe te nte, vi¿ cxhortrt o cart..r
rogatoria, por solicitud direcla ante la .\utoriclacl Ccntral o por ria üplon.rática
o consular. Si kts rccaudos fucrcn insuficientcs o carccicrcn de krs rcquisiros
necesarios para su validcz sc peticionará vía .\utoridad (lentral la temisirir.r de
nucr'¿ docume ntacirir.r al F.stacLr rcc¡ürente dentro de un plazo razonirblc.

Requisitos.

l,a solicitud o clcmanda a que se reficrc cl lrtículo antctjor, del¡erá contcncr:

a) Los antecedentes o hcchos relati.r.'os al traslado l,'/o tctcncicin, así como
la información suficiente respccto a la identidad del soücitante, del nirio,
niña o adolescente trasladado o tctcnido ificitamente y, de scr posible, de
la persona a quien se imputa el ttaslado o la rctcnción;

b) La información pertinente relativa a la presuflta ubicaci<in del niño, niña
o adolescente, a las citcunstancias y fechas en que se rcaLzó el traslado
al extraniero o al r.encimiento del plazo autorizadoi v,

c) Los fundamentos de dctecho en que se apoya la restitución del niño,
niña o adolescente.

Art. 14.-

Art. 15.-
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Asimismo, a la solicitud o demanda se deberá acompañar

l. (ir>pra íntegra l auténtica de cualquicr rcsr;lucirin juclcial o aclministratir.a
si cxisticta, o dcl acucrdo <¡uc Io motir-e; la con.rprobacirin suniaria dc la
situacirin fáctica cristentc o, según el caso, la alcgacirin clel clcrccllo
rcspcctivr.r áplicable;

2- l)ocumentacirin ¿utóntica clue acredite la legitrt-racirin procesal dcJ

solicitantc;
3. Ce rtificación o informacirin cxpcdida por la .\utoritlad (ler.rtral de l

l"lstadr¡ dc rcsidcncia habitual dcl niño, niña o adolescclte o tlc alguna
ot¡a autoridad competentc dcl rnismo listado, en relacirin cr¡n eI dcrccho
r-igcnte en la matcria en dicho listado;

4. Indicacirin dc las n.redidas indispcnsalrlcs paril haccr cfectjr-<; cl rcrr¡rnr¡.
5. cualquit'r otro tlocumcnro pcrtinentc.

I-a autondad cotnpctcntc podrá prescindir dc alguno de los requisitos o clc la
prescntacirin tle los documcntos cxigidos en csre artículo si, a su iuicir,, sc
justificare la restitución.

Art.L6.- Traducciones.

Las documcntacioncs cluc acompañen a la sohcitud o demandir dc rcstitucir'rn
o visita infernacional clcbcrán prcscntarse traducidas al idion.ra español, no
rcquiriéndose legalización o formalizacirin análoga. F)r caso clc r¡uc cl
solicitantc no posea los rccursos suficrentes, prcvia r-crificación clc tal
situaci<in p()r parte de la ¡\utorida<I Ccntral, l()s cr>stos clc traduccirin scrán por
cucnta de úsra última.

Art. 17.- Dcl debet de colaborar.

ll,l Nlinistcrio del Interior a rrar.és de la Policía Nacional i. el l)epartamcnto dc
Interpol, la Dirccción General de N{igraciones o cualqüet r¡tra autoridad
pública que sca tequerida por la ,\utoridad Ccnttal o Autoddad Judicial,
deberá prestadc todo el apoyo operativo, técruco y material que sea necesario
para el mejor cumpümicnto de su comeddo.
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CAPITULO V
DEL PROCEDIMIENTO EN SEDE ADMINISTRATIVA

Búsqueda y localización del niño, niña o adolescente.

Itccibida Ia solicirucl por [a,\utoridad (]er.rtra[, y con basc cn la infbrmaci<'r-l
propotcionrda por el solicitante, csta iniciará la búsqueda v localizrrciri¡ clcl
niño, niña o acft;lcsccntc.

Ii.n caso dc localizar al nirio, niria o adolcscente \. al adulto sustract()r, la
,\utoridad Ce¡ttal informarii a cstc Írltimo acerca de la solicitud de restitucirin
o visita intcrnacional y k: propondrá somctcrsc a un proccso dc mcdiacirir.r cn
procuta dcl rctorno r-oluntario del niño, niña o adolcsccntc.

I-as diliger.rcias dc búsqueda v localización dur¿rán como máximo rreinra f30)
días. L,ln caso de resultar infrucruosa la búsqucda, la ,\utoridad (.cntral tlará
por clausurada csta etapa y remitirá todr¡s los arltcccdcntcs al t\linisterio dc la
l)cfcnsa ])úblic¿ a fin de iniciar el proceso en sccle judicial.

De la mediación extraiudicial.

Fln caso dc quc las partcs consientan arribar a formas altcrnatir-as dc
resolución cle Ia ct¡nt«.¡r-crsia, la .\utoridad Central dirigirá un ¡rtoccso de
mediación cxtrajuclicial tr:ndicntc a lograr la resdtución volunt¿rri¿r dcl nirio,
niña o adolesccntc quc iuera trasladado o retenido ilícttamcntc.

Iin casr; tlc que las pattes acepten Somctefsc a la rcfcrida ntediacirir], el plazo
para artibar a un acucrdo no deberá supcrar los trcinta (3(.» dí¿s. Las drligcncias
para haccr cfcctivo cl rctoln(), en cumplimicnto clcl acucrdo conr-cnido,
dcl¡erán scr rcaliz¿das cn un ricmpo razr¡nablc cn atcnción al principio dc
celclidad guc rigc cstc ¡r, ,ccdimicnr, r,

,\ntc la ncgatita dc alguna cle las ¡rartcs para somctcrse a una ¡ncdiacirin o no
l'rabicndo arlibado las partcs a un lcuctdo, Ia -\utoridad Central clarzi por
clausuradzr la mcdración \" rcfixlrá sin más ttámitcs todos los antcccdcntcs
respaldatorios al Nlinistcrio de la I)cfcnsa l)ública, para quc promtrcvzr la
demanda corrcspondicnte antc e l.f uzgatlo cornpctcntc cn cl plazo máximo dc
cinco (5) días dcsclc su rcccpcirin.

Art. 18.-

Art. 19.-
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CAPITULO VI
DEL PROCESOJUDICIAI

SECCION I
DE I-AS REGLAS GENERALES

a Art.20.- Representación.

a

Ill N[inistcno dc la l)cfensa l)ública sct/r el ritgano que asuma la rcpre scntaciór.r

del sohcitante, sin cxi¡¡it cl bcncficio para litigar sin gastos. Lil solicitar.rtc
podrá optar, sin cmbargo, por cjcrcct su rcprcsentacirin :r través dc un
abogado particular, cr1 cuyo caso Ia patticipacitin clc la l)cfc¡sa l)Írl¡lica
c¡uedará excluida.

Art. 21.- Competencia.

La compctcncia sc determinará cr>nformr a las normas gr:ncralcs

viger.rtes, con cspccial aplicacirin por cl-fuzgado de la Niricz v la .\dolcscencia,
tcniendo eÍr cuerltA la pronta I c ficicntc :rdmrnistraci<in de justicil. ranr,) cr'l

Primera Instancia como antc el 'l'ribunal de ,\pclacioncs. l)irrir tlctetminar
la compctcncia cn ntzt\tt dcl lugar', sc atcfldrá al lugar dondc sc cncofltrilrc
d niño.

Art.22.- Carácterdelproceümiento.

El procedimicnto tendrá carácter sumario y glatuito. Estará caracterizado por
la urgencia v clJuzgado competente deberá velar por el estdcto cumpümiento
de los principios refctidos en el articulo 9o de esta Ley, y dc aquclkrs
cstablecidos en las Conr.enciones mcncionadas cn el articulo i"-

Att. 23.- Duración dcl proceso iudicial.

En ningún caso cl proceso judicial podrá superar los plazos preristos en las

convenciones internacionales mencionadas en cl atticulo 3", sienclo
personalmente rcsponsable el Juez de la Niñez v Adolescencia por el
incumplimiento de los mismos.
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Arf. 24.- De la Feda Judicial y caráctet de los plazos.

o

a

Los jucces debcrán disponet la habilitación de la feria judicial para la
sustanciación de Ios juicios de restitución o r.rsiia internacional.

Sah,o indicación contrada en esta ley o en las convenciones mencionadas en
el ardculo 3", todos los plazos se contarán en días hábi.lcs.

Art.25.- Notificaciones.

'fodas las notiñcaciones se practicatán dc oficio y sc cfectuarán por
automática, salvo el traslado de Ia demanda y la sentencia clcfiniuva <¡ue

deberán notificarse a las partes por cédula. Las demás resoluciones dictadas
en las audicncias serán notiEcadas en el mismo acto.

Art.26.- Recusaciones.

No proccdcrá [a rccusación sin expresirin tlc causa contra jucccs o miembros
de los Juzgados o 'I-ribunales de Apclacior.res de la Niñez 1' Ia .\rlolc-sccncia.
l.as causalcs a scr inr'ocad¿s v el procedimicflto a ser aplicado para las
recusacioncs sc rcgtán por las disposiciones del Cr'rdigo Proccsal (iir-il.

Los Tribunales clc,\pclación clc la Niñcz v Adolesccncia scran comp(,rcrrr.:s
para resolver las rccusacir¡r'rcs contra jueccs de primera instancia. I,ln caso clc

recusación de los micml¡ros clc cstos tribunalcs, sc remititán los antccedelltcs
a la (irrtc Suprcma r se procederá conformc a lo cstablccido cn el .\rt.31 del
()ridigo l)rocesal ( iivil.

SECCIÓN II
DEL PROCESO DE RESTITUCIÓN

Art. 27.- De la demanda y actuaciones iniciales.

La dcmanda de restitucirin internacional deberá ajustarse a krs requisitos
establecidos en cl a¡tículo 15" de Ia ptesente Ley.

LIna r.cz presentada la demanda dc tcstitucirin, el .fuzgaclo veriñcará las
concücioncs de admisibilidad y rirularidad acriva.
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A los efcctos dc csta última, cl pcticionantc dcbcrá actcditar Ia r.erosimilitud
de su clctecho, dcmostrando sumadamcnte cn el cscrito inicial que se

encuerltra en el cjctcicio dcl derccho dc guarda o custodia, de conformidad
con lo dispuesto con el artículo 6" '¡ 

'12" de esta le,v.

Art. 28.- Rcchazo "in límine".

Si no se cumplcn los tcquisitos clc aclmisibihdad, cl-fuzgado podri rcchazar in
hmine la demanda. l)icl.ra resolucirin ¿dmitirá el recurso de apclacirin, cl cual
dcbetá ser inter¡ucstr> dentrr¡ dc tcrccro día de su flotificaci(in.

Aff. 29.- Primera actuación judicial.

Iil.luzgado dc Primera Instancia de la Nir'iez r'la ,\dolescencia irntc cl cu:rl sc

promucra Ia accirin, üc¡ará la primera prr:rr.idencia en el plazo miiximo clc trcs
(3) días de recibida, dando inicio al procedimiento v dictandr¡ lirs sisuicntcs
medidas c¿rutclarcs:

a) Prohibicirin dc salicln dcl país clcl niño, niña r.¡ adolcsccntc, I'de la

pefsolla quicil prcsuntalrrcnte lr'¡ hir trasladado 1,/¡r r¡tc iclo ilícitamr:fltc.

b) Búsqucda l krcalizacirln cn caso de que el nirio, niriir v adolesccr.rtc, v cic

la persona que prcsuntamcntc lo ha traslaclado r'/o rctcniclo, sc

cncuenttcn con domicilio drsconocidr¡, clando intcn'encirin al

l)rpartamcnto dc IN'I'EIII'OL de la l)olicía Nacior.ral.

c) ()tras mccüdas quc a critcrio del.Juzgado rcsultcr.l conducentes ir crit:rr
nuevos u'aslaclos clcl niño. nii¿ o adolcsccntc.

Asimismo, dispondrá Ia inten ención del Defensor de Ia Niñez y Adolescencia
y del Fiscal de la Niñez y la Arlolcscencia, <¡uienes serán parres en el prcscnte
proceso v fijará audiencia, en el plazo dc trcs (3) días de dictada la primera
ptor.idcncia, convocando a las partes. En la misma, cl ruño, niña o adolescente,
debcrá ser presentado ), oído conforme a su cdad v grado de madurez,
debiendo contar con el acompañamiento de ufl psicólogo, mrembro ciel
equipo técnico dcl Poder.f udrcial.
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ElJucz üspondrá asimismo corrcr el traslado de la demanda a la adr.ctsa, con
todas las documentaciones pertinentes, por el plazo de ocho (8) días a fin dc
<¡ue el <lcmandado la contcste )¡ oponga las exccpciones expresamentc
prer.istas en esta ley, con las pruebas que hacen a su derecho.

Ijn la misma prrxidencia, Iibrará ofici<; a la Autoridad (lcntral, comunicando
cl inicio de la demanda, otorgándolc lib¡e acceso.

Art. 30.- Oposición de excepciones.

a) l-a pcrsona, instituci<in u organismo que sc l.rubiere hecho cargo dcl nirio,
niña o aclolcscentc no ejercía cle modr¡ efectivo el drrechr> cle custodia cr

guarda clr cl momcnto cn quc fuc trasladada o rctnida o había
consentido o posteriormente accptado cl traslado o rctcrrcion.

b) Existe un grave riesgo de que la resdrución niño, niña o aclolcsccntc, kr
cxp()nga a un pcligro físico, psiquico o que de cualquicr (lrra mlncrír
ponga a la pers()na rn una siruacirin intolcrable.

Art. 31.- Se podrá ¡echaza¡ asimismo la demanda de restitución:

a) Si se comptobare quc cl niño, niña o adolescente se opone por rnodvos
fundados a tegresat y, a jücio dclJuzgado, su edad y madurez justificare
tomar en cuenta su opinión.

b) Si dicha soücitud sc ptcsentó vencido el aio del traslado o retención
ilegal v se prueba que el niño, niña o adolescente se ha integrado a su
nuevo ambiente.

c) Cuando sea manificstamente violatoria de los principios fundamcntalcs
en materia de ptotccción de lt¡s derechos humanos v libetadcs
fundamentales.

SrsqgrcrNrrNerro pr ¡-¡. Epop¡vl N¡.cro¡¡ar 18(l - 1870

Se admitirá la oposicirin cle excepciones solo cuando s.r cxprcsc v

demue stre <1uc:
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Art. 32,- Planteamiento de excepciones.

Con la contcstación de la demanda se deberán oponer todas Ias excepciones v
se correrá traslado de las mismas al demanclantc por cl plazo de cinco (5) días.

l,il.f r-rzgado rccltazará sin sustanciar toda excepcirin fucr.¿ tlc las csl)rcsamcntc
prcr.istas en k;s artícukrs 3()o y 31o de esta csta le1'.

A¡t. 33.- Audiencia de Conciliación y apertura de la causa a prueba.

Contestada la dernancla, el Juzgaclo convocarii a las pattcs a una audicncia, la
cual dcbcrá llcr-arsc a cabo en ur.r plazo máximo dc trcs (3) días.

En dicha audiencia, el niño, niña o adolescente, podrá scr prcscntacl()
nucl¡amcfltc, si cl.fuzgado kr considera neccsario, debiendo ser oído coniormc
a su cdacl v gradr; dc madurez v c<mtando crxr cl acompañamicnto cle ur.l

psicólogo, micmbro dcl .Eqúpo TÉcnico auxiliar de la lusticia.

Iln caso de cluc las p'¿rtcs fl() ardbcn a una conciliacirin, sc abrirá Ia causir ¿r

pnrcba por el plazo rnáxirno clc dicz (l{l) clías, dcbiendo las partcs ofrcccr I;rs
1.:rucb:rs tluc hagan a su derecho. Ill .]ucz deberá rechazar irqucllas quc scan
inconduccntcs o manifiestamelte impcrtinentes a la solucic'rn dc la causa. Sr:kr
se admitirán las ptucbas tendicntes a dernostrar la existcncia dc un traslado
r'/o retcnción ilícitos, y la existencia de las excepciones e\prrsamcnr{r Ircvlst:ls
en csta lc\'. Serán aclmrsiblcs como nláúmo tres (3) testigos por partc.

En esta audiencia el juez podrá disponer de oficio o a pctición de parrc
medidas cautelares de ptotccción, como el régimen de relacionamiento
ptor"isorio del niño, niña o adolesccntc con el progenitor accionante, íntcrin
se sustancie el proceso judicial.

Art. 34.- Vistas al Defensor y Fiscal de la Niñez y Adolescencia.

Vencido el periodo probatono, el Juzgado correrá vista al Dcfcnsor de la
Niñez v al Fiscal de la Niñez v Adolescencia a los efectos de quc presenten sus
dictámenes en el plazo de res (3) días. Irvacuados los mismos o transcurridos
los plazos tespectir,os, el Juzgado llamará autos pata sentencia.

SrsqgrcrNtnrenro or r.r Eroprye N¡croNer 1864- 1870
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Art. 35.- Sentencia Defrnitiva.

Ill.fuzgado dictará resolución dentro de los ttes.(3) posteriores al llamamicnto
dc autr>s. La sentencia deFrniúva que ordena la restrución internacional so
pcna rlc nulidad, deberá contener:

a) La fcch¿ o cl plazo cn quc sc hará efectrva la rcstitr-rcirin,
1)) I-a indicación dc la pcrson:r quc acompañar:i al niño, niña o adolcscenrc,

sin que elkr se cr>nr.ierta cn un obstácür¡ para el regreso del mismo.
c) La tlctcrminacirin de c1üún corrcrá con los gastos dcl pasaje v

alojarnicnto dcl niño, niña r.¡ adolcsccntc v el acompariantc,
d) Ill lelantaÍnientr¡ de las mcdiclas cautclirrcs clc prohibición dc salida del

país, a krs efectos del viaie de regreso a su residencia habitual.

") I-a exhortacirin a las partes a cooperar y promo\.er el cuniplimicnto
volunt¿rrio, para evitar demoras indcbidas

D l,n detcrminacirin de si se convr>cará a psicrilogos, ¡nccliadorcs,
intéryrctcs, ctc., para dat cumplimiento a Ia t¡rden, siemprc quc ellr no
gencre tlemotas en la cjccución dc 1¿ scntcncia.

g) Fll establecimicnto dc mccliclas clc scguridad para cl lirio, r.riria o
adolescentc, a Frl dc garantizar el retorno scguro.

SECCIÓN TII
DE LOS RECURSOS

fut. 36.- De los Recu¡sos,

Srikr serán admitidos los recursos de apelación 1, nulidad contra la senrencia
definitiva de primera instancia dictada por el -fuzgado competente. Será
interpuesto en forma fundada, dentro del tercer día de notificada la tcsolución
v será concedido con efecto suspensivo. Los autc¡s serán eler.ados dentro dcl
tótmincr de veinticuatro (24) horas al Tribunal de alzada.

Att. 37.- Procedimiento cn Scgunda Instancia.

Recibido el expcdicntc, el Tribunal de
;\dolescencia corrcrá traslado a la otra
intcrpuest(), por el plazo de trcs (3) días.

r\pelaciones dc la
parte del recurso

Niñez v la

dc apelacitin
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Contcstado, o vencido el plazo sí lo hiciera, el Tribur,al Frlará audicncia para la
producción dc las pruebas que hubiese admitido. Solo podrán ser admitrdas y
ptodtrciclas las pruebas que hubiesen sido rechazadas cn Primera Instancia.

Culminada la audiencia, el '-t'ribunal llamaút a autos pára rcsolr.er v dictará
sentencia dentro del plazo de diez (10) días.

(lontra la sentcncia de scgur.rda instancia no se admitirá rccurso alguno, salvo
cl tecurso dc acl:rr:rtoria, tluc dcbcth scr rcsuelto en el plazo dc cuarenra v ocho
horas (48) horas.

Art. 38.- Acción de inconstitucionalidad.

La acción dc inconstitucionalidad ante la (.ortc Suprema de Justicia se regirii
pot las disposiciones ligentes del Ctidrgo Proccsal (lir.il, cor.r excepcirín al
caráctcr dcl ptoccdimrcnto, para cl cual sc tendtá en cuenta lo cstablecido cn
el articulr 22o de esta Ley.

SECCIÓN IV
DE LAEJECUCIÓN DE SENTENCIA

Art. 39.- Eiecución de la sentencia.

La ¡estitución debeú llevarse a cabo en ufl plazó máximo de cuarenta v cinco
(45) días corridos, contados desde que fuere notificada a las partes, salvo que
pot cuestiones relativas al interés superior dcl niño, niña o adolescente
aconsejen diferir su cumplimiento por alguna razón fundada.

l-a ejecución cstará dirigida por el .fuzgado, en coopetación con un cc¡uipo
multidisciplinario integrado por psicólogtis y responsables tanto dcl Poder

-fudicial como de la Autondad Ccntral, que coadvuvará con elJuzgado durantc
todo el proceso, quienes coordinarán las cstrategas para el retorno seguro en
cada caso.

o

Jo



w

o

SrsqgrcrNrrN.rnro DE LA EpopEyA NACro¡l¡¿ 1864 - 1870

-15-

Art. 40.- De las costas y gastos causídicos,

Al ordenar la restitución de un niño, niña o. adolesccnte, las autoridades
judiciales podrán disponer, atendiendo a las circunst¿ncias del caso, que la
pcrsona que trasladó o rerur,o ilícitamente al niño, niña o adolescente, pague
los gastos en que haya incurrido el demandante, así como los gastos incurddr>s
para la locaüzación, incluidos las costas y gastos inherentes a su restitución.

Art. 41.- Exoneración de multas.

(]ucdan esoner¿das dc multa t-rigratoria los niños, niñas o acfulcsceflres cula
restinlciaxr sc ordcnc, así como Ia pctsona sustractora en caso clc quc r-iaje
junto al rriño, niña o adolescentc.

CAPITULOvII
DEL PEDIDO DE VISITAINTERNACIONAL

Art. 42.- Derecho dc visita internacional.

La solicirud o clcmanda quc tcnga por objeto haccr efectivo el dctccho dc visita
pot partc de sus titulares en los casos prer.istos en esta lcr- 1'/o en los
(}rnr,cnios mencionados en el artículo 3" sc tcgitá pot Lr dispucsro er.r cl
(iapínrlo segürá el mismo procedimicnto estal¡leciclo cn Lrs Oapítulos I\', \'r.
\¡l dc csta lev.

Fll detecho de visita comprendetá el detecho de llevar al niño, niña o
adolesccnte por un penodo de tiempo limrtado, a otro país diferente a aqucl
en que tiene su tcsidcncia habitual.

Pata soücitar la r,'lsita internacional, no constituve requisito neccsario, la
existcncia de un previo traslado y/o retención i.lícita ri la existencia de un
régrmen dc lrsita establecido con anterioridad.

o
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Art. 43.- Existencia de régimen iudicial de visita.

Art.44.-

lin caso dc cristcncia clc régir.rrcn dc lisita fi]ado cn srnrcr.rcia ciccutoria«la o
pot mcdio dc crnvenio homologado judicialmentc, el .fuzg:rdo c(».npctentc
poclrii, a solicitucl dc partc, moclificar clicho tógimcn p,u,r garantizar cl cflctir-<r
cjcrcicio dcl clcrcóho clc risita intcrnacional.

CAPITULO VIII
DE LAS COMUNICACIONES JUDICIALES DIRECTAS

Comunicaciones iudiciales directas.

e

o

J,a (lortc Suprema de .f usticia desigr.rará ur.r,lucz tle Flnlacc con cl comctido clc

facilitar las comunicaciones iudiciales directas cntre los tribunales cxtranjc«rs
v Lrs tribunalcs nacionales, sobre los asul.ltos clr trámite comprendidos ¡ror la

prcscnte lev, l as consultas podrán scr recíprocas l se realizarán por medio clc

iucccs dc enlacc v se dejará consrancia dc las mismas en los respectivos
cspcdir:ntes, cr>n respectita cor¡unicación a las partes.

CAPITULO IX
DISPOSICIONES FINAIES

Art. 45,- La presente ley entrará a regrr a los sesenta (60) dias dc su publicacir'-rn

Art. 46.- Oomunic¡ucsc al Podcr E jecutivo.

e\t
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Asuncióry 25 de setiembre de 2024

Señor
Senador Dr, Basilio Núñez, Presidente
Honorable Cdmsra de Senadores
Presente,

EI PRESIDENTE DE LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS DE LA

HONORABLE CAMARA DE SENADORES, se dírige a usted con eI obieto de solicitar

que eI Expediente: s'2407483 PROYECT7 DE LEY "QUE ESTABLECE EL MARCO

i¡onmmivo qARA EL PRIIEDIMIENTI ADMINISTRATIVI Y EL PRocESo
'iui-ni^'i ir'iiiiiicia¡'t Y wslrA INTERNA1I1NAL DE NIños' NIÑA9 Y
'AD}LES1ENTES',,remitidoporMensajedelPoderEjecuüvoN.742defecha9de

setíembre d.e 2024, sea girido a esta Comisión parlamentaria para su estudío y
consíderación teniendo en cuen ta Ia naturaleza del mismo.

humanos, esPecialmente en lo que

adolescentes. Es fundamental que este a sea debatido

Comisión, consíderando el impacto que drd en I cay

relacíón con Ia restitución y visita in acional de

Este proyecto de IeY

.9in tro particular, vecho la o npa .td udarlo con Ia maYor

tiene un alcan re Ievante n materia de derechos

Ia protecció de los níños, niñas Y
analizado Por esta

islacíón nacional en
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